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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

MORELOS, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2018

SESIÓN 80

ACTA ORDINARIA  56

En la población de Villa Morelos, Michoacán de Ocampo, siendo las 11:00 horas del
día 29 de diciembre del 2017 (dos mil diecisiete), reunidos en el Recinto Oficial de
Sesiones, para llevar a cabo la Sesión de Ayuntamiento Ordinaria  No. 56 de
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, de los artículos 26, 27 y 28 de la Ley Orgánica Municipal,
los integrantes del H. Ayuntamiento, conformado por el C. L.E. José Guadalupe
Coria Solís, Presidente Municipal; C. Fernando Ávila Miranda, Síndico Municipal; y
los CC. Regidores: C. Ygnacio Beltrán Murillo, C. Dolores Ambriz Coria, C. José Luis
García Armenta, C. Josefina Salas Tapia C.  Lic. Hermelinda Vianeyra Beltrán López,
C. Lic. María Guadalupe Hernández Tapia y la C. Imelda Núñez Ambriz, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS  Y APROBACIÓN  EN SU CASO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS;
PROGRAMA  OPERATIV O ANUAL , ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRAS, PROGRAMA  DE DEUDA

PÚBLICA , PLANTILLA  DE PERSONAL Y TABULADOR  DE SUELDOS, PARA EL EJERCICIO  FISCAL

2018.
4.- ...
5.- ...
6.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

3.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS  Y APROBACIÓN  EN SU CASO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS;
PROGRAMA  OPERATIV O ANUAL , ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRAS, PROGRAMA  DE DEUDA

PÚBLICA , PLANTILLA  DE PERSONAL Y TABULADOR  DE SUELDOS, PARA EL EJERCICIO  FISCAL

2018.
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En este punto el C. L.E. José Guadalupe Coria Solís, Presidente Municipal; solicita al C. Gildardo Murillo Pedraza, Tesorero Municipal;
que de acuerdo a lo establecido en el artículo 32, inciso C, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, que señala
«Aprobar, en su caso, el Presupuesto de Egresos que le presente el Tesorero Municipal y remitirlo al Congreso del Estado para la
vigilancia de su ejercicio»; artículo 53 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de  Michoacán, presente ante
el Pleno del Ayuntamiento, el Presupuesto de Ingresos y Egresos, Programa Operativo Anual, Anexo Programático de Obras, Programa de
Deuda Pública, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldo, para el Ejercicio Fiscal 2018, en los nuevos formatos dispuestos por la
Auditoría Superior de Michoacán, por la que el Tesorero Municipal procede a explicar detalladamente cada uno de los conceptos
contenidos en los documentos señalados anteriormente, por lo que en cumplimiento al artículo 54, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público del Estado de Michoacán, los integrantes del Ayuntamiento después de haberlo analizado y discutido amplia y
suficientemente, determinan lo siguiente:

PRIMERO:  Aprobar por unanimidad en lo general y en lo particular el Presupuesto de Ingresos y Egresos; Programa Operativo Anual,
Anexo Programático de Obras, Programa de Deuda Pública, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldo, para el Ejercicio Fiscal 2018,
mismos que son firmados de conformidad.

SEGUNDO: Aprobar por unanimidad que el Presupuesto de Ingresos conforme a la Ley de Ingresos estimada aprobada por el Congreso
del Estado.  Señalando que el mismo se encuentra armonizado conforme al clasificador de rubros de ingresos emitido por el Consejo Estatal
de Armonización Contable de Michoacán conforme a lo siguiente:

TERCERO: Aprobar por unanimidad  el Presupuesto de Egresos en Base a Resultados (PBR) armonizado conforme a los formatos
emitidos por la Auditoría Superior de Michoacán y los clasificadores replicados por el Consejo Estatal de Armonización Contable de
Michoacán conforme a lo siguiente:

Presupuesto de Ingresos 2018 

Cve. Rubro Importe 

 1 IMPUESTOS. 1,636,551.00 

 2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. (NO APLICA) 0.00 

 3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 0.00 

 4 DERECHOS. 1,053,158.00 

 5 PRODUCTOS. 25,178.00 

 6 APROVECHAMIENTOS. 90,705.00 

 7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS. 44,064.00 

 8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. 35,462,821.00 

 9 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 0.00 

  Sumas  38,312,477.00 

 

 

CVE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CLASIFICACIÓN  IMPORTE  
                            

1401 RECURSOS PROPIOS NO ETIQUETADOS  $19,264,540.00  

2503 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL ETIQUETADOS  $11,891,218.00  

2504 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL ETIQUETADOS  $  4,454,482.00  

2505 CONVENIO FEDERAL ETIQUETADOS  $                      -    

2601 FONDO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES ETIQUETADOS  $  2,702,237.00  

                           $38,312,477.00  

Presupuesto por Programa 2018 

 PROGRAMA TOTAL 

01 GOBIERNO RESPONSABLE  $    21,033,222.00  

02 DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL PARA TODOS  $          793,000.00  

03 SERVICIOS PUBLICOS EFICIENTES  $      1,675,300.00  

04 INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA   $    14,593,455.00  

05 DESARROLLO ECONÓMICO  $          217,500.00  

 Sumas $38,312,477.00 

   
 

Presupuesto por UR 2018 

  PROGRAMA TOTAL 

01 PRESIDENCIA  $4,578,358.27  

02 SINDICATURA  $1,484,732.98  

03 PRESIDENCIA  $775,506.07  

04 TESORERIA  $1,426,603.86  

05 CONTRALORIA  $519,905.36  

06 OBRAS PUBLICAS  $1,172,996.11  

07 DESARROLLO SOCIAL  $14,869,725.88  

08 OFICIALIA MAYOR  $5,694,102.71  

09 DESARROLLO RURAL  $813,196.68  

10 DIF MUNICIPAL  $1,987,816.24  

11 REGIDORES  $1,427,220.14  

12 SEGURIDAD PÚBLICA  $3,024,482.00  

13 CULTURA Y DEPORTE  $537,830.70  

 TOTAL  $38,312,477.00 

 

 PROGRAMA TOTAL 

  

    

2503 FONDO III  $    11,891,218.00  

  

2601 FEISPUM  $      2,702,237.00  

  

  

1000 1   SERVICIOS PERSONALES   $13,950,518.03  

 

 

 

5000 1   BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   $50,000.00  

 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS $0.00   

$0.00   
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CUARTO: Aprobar por unanimidad que el Presidente Municipal, ordene la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo del Presupuesto de Ingresos y Egresos aprobado por el Ayuntamiento, el Programa Operativo Anual,
el Anexo Programático de Obras, las Plantillas de Personal y Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2018, dentro de los tres días
siguientes y que se envíe un ejemplar de los documentos aprobados, así como de la publicación de los mismos a la Auditoría Superior de
Michoacán dentro de los cinco días hábiles siguientes a su publicación.

QUINT O: Acordar por unanimidad que se comisione al Tesorero Municipal para que haga lo conducente para llevar a cabo la publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo de los documentos referidos anteriormente, así
como la entrega de un ejemplar a la Auditoría Superior de Michoacán, todo de acuerdo a los tiempos y formas señaladas.

6.-Clausura Legal de la Sesión. Por lo que no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Municipal  procedió a la clausura formal de
la sesión, siendo las 11:50 horas del día 29 diciembre de 2017, levantándose para constancia legal la presente acta, misma que fue aprobada
y ratificada en todas y cada una de sus partes por los que en ella intervinieron, previa lectura de su contenido.

Firmando al calce de la misma para todos los efectos legales conducentes:

L.E. JOSÉ GUADALUPE CORIA SOLÍS, PRESIDENTE;C. FERNANDO ÁVILA MIRANDA, SÍNDICO; REGIDORES: C.
YGNACIO BELTRÁN MURILLO, C. DOLORES AMBRÍZ CORIA, C. JOSÉ LUIS GARCÍA ARMENTA, C. JOSEFINA SALAS
TAPIA, LIC. HERMELINDA VIANEYRA BELTRÁN LÓPEZ, LIC. MARÍA GUADALUPE HERNÁNDEZ TAPIA, C. IMELDA
NUÑEZ AMBRÍZ; LUIS ALBERTO ORTIZ VILLICAÑA, SECRETARIO MUNICIPAL (Firmados).

 
Presupuesto por Fuente de Financiamiento 2018 

 PROGRAMA TOTAL 

1401 RECURSOS PROPIOS  $    19,264,540.00  

1402 BENEFICIARIOS  $                          -   

2503 FONDO III  $    11,891,218.00  

2504 FONDO IV  $      4,454,482.00  

2601 FEISPUM  $      2,702,237.00  

   

 TOTAL $38,312,477.00 

 
 

Presupuesto por Capitulo del Gasto 2018 

CÓDIGO   CAPÍTULO ANUAL 

1000 1   SERVICIOS PERSONALES   $13,950,518.03  

2000 1   MATERIALES Y SUMINISTROS   $2,906,037.12  

3000 1   SERVICIOS GENERALES   $3,778,153.51  

4000 1   
TRANSFERECNIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS  

 $3,091,374.24  

5000 1   BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   $50,000.00  

6000 1   INVERSIÓN PÚBLICA   $14,036,394.10  

7000 1   
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES  

$0.00   

8000 1   PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   $0.00   

9000 1    DEUDA PÚBLICA   $500,000.00  

       TOTAL DEL PRESUPUESTO  $38,312,477.00 
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